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Los Luksic: 
Vapores, 
Quiñenco, 
Banco de Chile 
y CCU 

O El 21 de enero pasado el grupo Luksic 

anunció un completo reordenamiento de 

las piezas al interior de su holding. 

La salida del histórico gerente general 

de Quiñenco, Francisco Pérez Macken- 

na, llevó al grupo a modificar la serie de 

directorios aguas abajo. Y ello implicará 

votar las mesas en las próximas juntas 

ordinarias de accionistas. 

En Quiñenco, la reorganización signifi- 

có la salida del directorio de Hernán Bú- 

chi y la llegada de Óscar Hasbún, quien 
también asume en la mesa de Vapores en 

reemplazo de Pérez Mackenna. 

En ambas compañías las AFP tienen un 

porcentaje que no las obliga a presen- 

tar un candidato al directorio: 0,84% en 

Quiñenco y 0,3% en Vapores, según da- 

tos de la Superintendencia de Pensiones 

a diciembre. 

En el caso de Banco de Chile, los moti- 

vos para la renovación del directorio son 

otros. El banco eligió la mesa en 2023, 

por lo que este año corresponder votarla 

otra vez. Pero a ello su suma otro elemen- 

to: una junta extraordinaria del pasado 

10 de noviembre acordó modificar los 

estatutos sociales para reducir el número 

de directores titulares de 11 a 9, mante- 

niendo dos directores suplentes. 

En 2023, con una participación del 

5,08%, las AFP eligieron a Anita Holui- 

gue. A diciembre de este año las gestoras 

cuentan con una participación de 7,22%, 

y para lograr elegir a un director requie- 

ren de un 12,5%. 

El banco no ha adelantado los nom- 

bres de los candidatos a directores para 

la nueva mesa de nueve miembros. Ac- 

tualmente está presidida por Pablo Gra- 

nifo. Las vicepresidencias recaen en Julio 

Figueroa y Jean Paul Luksic, quien fue 

nombrado en medio de la reorganización 

de Quiñenco. Además de Holuigue son 

miembros del directorio Búchi, Hasbún, 

Raúl Anaya, Andrés Ergas, Jaime Estévez, 

Patricio Jottar y Sinéad O'Connor. 

En el caso de CCU el directorio deberá 

renovarse a pesar de haber sido electo en 

2024. En julio de 2025 renunció María 

Gabriela Cadenas como directora, y la 

salida de Pérez Mackenna de la presiden- 

cia llevó a la designación en el puesto de 

Granifo (quien ya era director), y a la in- 

corporación a la mesa del nuevo gerente 

general de Quiñenco, Macario Valdés. 

Actualmente, el directorio de 9 miem- 

bros está conformado en su totalidad por 

hombres. Para adaptarse a la nueva ley 

deberán designarse al menos dos muje- 

res. 
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Hay dos razones por las que una empresa debe renovar su directorio: cumplimiento 
del plazo legal de tres años o por la salida de un director tras la última junta ordi- 
naria de accionistas. Este año, 14 compañías del Ipsa deberán elegir a los nuevos 
miembros de su mesa directiva, esto, en medio además, de la implementación de la 
nueva normativa que exige una mayor presencia de mujeres en tales instancias. 

Casi la mitad de las 
empresas del Ipsa 
deberán renovar sus 
directorios este 2026 

ño tras año algunas de las mayores empresas 

del país renuevan sus directorios. Pero a dife- 

rencia de ejercicios anteriores, este 2026 prác- 

ticamente la mitad de las compañías agrupadas 

en el Ipsa - principal selectivo accionario del 

país- deberá hacerlo. 

Sea porque corresponde por haber cumplido 

los plazos legales o forzadas por la salida de al- 

gún director, durante las juntas ordinarias de accionistas de este 

año 14 empresas volverán a elegir a los miembros de su principal 

órgano administrativo. 

La ley establece que las firmas bajo la supervisión y fiscalización 

de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF) deben renovar 

sus directorios cada tres años, por lo que aquellas firmas que vo- 

taron, por última vez, en 2023, deben volver a hacerlo este 2026. 

Pero también la renovación ocurre por otra causa: la renuncia de 

un miembro del directorio tras la última junta ordinaria de accio- 

nistas. 

A diferencia de ejercicios anteriores, este 2026 la temporada de 

juntas de accionistas también estará marcada por la implemen- 

tación de la nueva Ley Más Mujeres en Directorios, la cual esta- 

blece un máximo del 80% de representantes del mismo sexo en 

un directorio a partir de 2026. Aquellas que no cumplan deberán 

reportar a la CMF “a más tardar al quinto día hábil siguiente de la 

elección de directorio respectiva”, las razones para esta decisión. 

Actualmente, sólo cuatro de las empresas que renovarán su di- 

rectorio cumplen con el máximo del mismo sexo requerido: San- 

tander (63,7%), CAP, Sonda y Concha y Toro (cada una con 71,3%). 

Por su parte, CCU es la única “empresa cero” de la lista, es decir, 

la totalidad de su directorio está conformado exclusivamente por 

hombres. 

Y hay otro factor: las AFP. En 2025 compraron US$2.347 millones 

en acciones locales, elevando su exposición a la renta variable chi- 

lena al 10,3% del total de los fondos que gestionan, la mayor par- 

ticipación desde marzo de 2019. Su peso al interior de algunas de 

las compañías que renuevan su directorio se ha incrementado.Q 

  

Entel, CAP, Sonda y Latam 
O CAP eligió directorio en 2024, pero en 

mayo de 2025 renunció Tadashi Mizun, 

siendo reemplazado por Koji Uchino. Ese 

hecho obligará en esta junta ordinaria de 

accionistas a renovar el directorio. 

Las AFP contaban con una participación 

de 3,46% a diciembre, y para elegir un di- 

rector en la mesa compuesta de 7 miem- 

bros, requieren de un 12,5%. 

En el caso de Latam Airlines, la renova- 

ción del directorio ocurrió en 2024, pero 

en septiembre del ejercicio pasado renun- 

ció Álvaro Fabián. El directorio está com- 

puesto por 9 miembros. 

En la junta ordinaria de 2024, las gestoras 

de fondos de pensiones no propusieron 

nombres para la mesa. En diciembre de 

2025 su participación llegaba a 19,41%. Eso 

implicará que deben proponer una alterna- 

tiva y que están en condiciones de elegirla, 

pues requieren de un 10% para ello. 

Este 2026 también corresponderá la re- 

novación de la mesa de Sonda, la cual fue 

electa en 2023. Ese año las AFP lograron 

elegir a Jaqueline Saquel Mediano, con un 

4,28%. En la actualidad la participación se 

ha incrementado a 9,6%. La cifra reparti- 

dora para elegir un miembro del directorio 

es de 11,11%. 

Por su parte, el directorio de Entel tam- 

bién fue electo en 2023 y por tanto este año 

debe renovar la mesa en la próxima junta 

ordinaria de accionistas. Adicionalmente, 

a este hecho se suma que en mayo del 2025 

renunció el director Andrés Echeverría y 

que en diciembre se designó en su reem- 

plazo a Carlos Hurtado Rourke. 

En 2023 las AFP tenían el 15,63% de la 

compañía y eligieron como directores a 

Luz Granier Bulnes y a Enrique Gunder- 

mann. Sin embargo, al cierre de 2025 su 

participación mermó a un 8,98%. La mesa 

de Entel está compuesta por 9 miembros y 

la cifra repartidora para elegir a uno es de 

10%.
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